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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
8® íes Miarte», jaete® i sabed»»

■••escrlke e* U S*c n<¿*-Jlpocrd^c», calle le la Miaerlcerdla almere 4.
Loa auacrlptorea tienen derecho ademla de loa números ordinarios a les extraor

dinarios, excepto los qus contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de renta, '

Precio*.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9112
Las leyes obHtaráa en la FeníMUla, hiñe adyacenist, CaaMtUu p terriiwrles le 

Attlea sajeles a la legislación penínaular, a lee relate Uao  1* la proa alga tita, el se 
ella ae ee dispusiera tu* cusa, le entieade heela su premnlgacltn el lia ■ que tef* 
talas la ¡asercita de U Ley m la lácele,

Lae leyes, órdenes y un uncí oa que se manden publicar es íce Boten íes OnciAtea 
se han de remitir al Gobernador ciril, y por cuyo conducto ee pasarán a les editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
S Sí, ol Se? Don Alfoneo XIII (que | préathos, ai obje o de adelantar fondos,

Dio» guarlej, S, M, la Reina UofU Vic i con las garan Ud que estimen neces®- 
terU Sugeala, 3, A, R *1 Principe de i rías, a las Sociedades cooperativas, 
Asturias é Infantes y demás personas I benéficas, lucrativas o particulares, pa- 
de la Augusta Real Familia, continúan j ra la construcción de casas baratas y 
i íq  novedad en eu importante salud, | económicas, hasta la cantidad máxima

(G««« 8 al IO d. Maro^ I’10 e‘E«'*do “8 h»“a comprometido a 
' ' • » conceder al otorgar la oportuna califi*

cao ón a la» iedificaciones de que le 
<ra a.

A guna Diputación provincial, como 
¡a de Vizcaya, adelantándose a las 

Obras públicas.—Puertos I Prescripciones de esta Real disposición,
CoüOKStoNBS.-Habiondo pr^eosado omitido empréallf » para Henar e^a 

•««te (ivierno Cml D. Marero Fon. y o» de o.p.ra que e.to alto
aereada,, vecino de Mercad»! (M1. «jemplo se» seguido en breve por otrae 

una instancia y proyecto solo Diputaciones y AyunUm entos.
ieudo permiso para legalizar la cons- B -E5 lógico que para realizar ssie ade- 
huccion de dos caseias de recreo sitúa- I an'° d0 fondos las Corporaciones que 
dM en ei Puerco do Fornell , una su la I lo efectúen solieren mías aquellas in- 
«Puma d‘es Pou» y la oirá en i* «Pun- | formaciones que estimen necesarias 
i» del Can egauo» de conformidad con । para cerciorarse deque lo» proyectos 
lo que uispona el anicu.o 76 dei Kegla I ú® edificaciones que se han de realizar, 
meato ce 11 de Jumo ae 1912, se abre I n0 8010 80 ajustan a lo prevenido en las 
iníormacicn publica durante treinta 8 disposiciones vigentes, amo que las 8o- 
QImb cornados a partir de ia fecha de la I cledades, entidades o paiticuiareB cons- 
ineerción de este anuncio eu et Bo l e t ín I trucioras presentan un pian financiero 
OrwuL de la prov.ncia, a fin de que | y Uú* seriedad en su organización que 
‘•b Cjrporac.oues, enguades y p«trtl- í constituya la garantía de cumplimiento 
cuiars» ^ue se cous.deren interesados de la finalidad que se propone,
Puedan exponer, por escrito dirigido a . Teniendo en cuenta las anteriores 
®ne Gobierno C vu cuamo estimen per- । consideraciones,
Uneme en comra del proyecto de que | S. M. el Rsy (q. D, g,) se ha servido 
86 Kalu, el cual es ará de man.tiesto ai i disponer:
Publico durante ¡as horas hábiles ae | i,® Que se autorice a la» D.putacio-
yú lúa, eu las Ooras púo.icas (calle : ne8 provinciales y a loe Ayuntamientos 
^•Tempie 5, piso L°) | que hagan uso de ia autorización que

“•una 7 ae M*¿o ae 1925, I íes concede el AnicuiO 9.° dei Real de-
k iGvbernador, | creto de 2U de D.C;embre de 1924, para 

José Pérez Garcia-Argüelles j intervenir, fiscalizar e inspeccionar,
——" I bien por si mismas, b.en por medio de

^in ¿8, Con esta focha he aprobado | íaa comisiones, delegaciones o repre
118 tXpadieutes de tas minas de petró- 1 aeníaciones quo a este efecto des.gnen, 
80 •Syubemna l.“» (a.° 1.470) ue ios | lca proyectos de edificación que redac 
Jhhnoa municipales ae Puebla y 1 Men las Sociedades, entidades o partí
1 UL° «áyaDeiflua *2,.*» (a,° 1.4/1) del I culares que pretenuan solicitar ae eiios 

b Üanacor. I ¡os aae.an os de fondos a que dicho ar-
_ bu que se pubi.ca en eakú Bo l e t ín 1 ucu.o se refiere y a inspeccionar la íor- 

fuiáL para que sirva da uot.ücac.on ; eü qUa ae realicen las editicacioues, 
‘ ‘h^resaao y en eumpnmiento y a ios i como las invers.ones efectuadas pa- 
e®ios ae ios aruculos o5 y 56 aei Re* I ra jaa mismas, cuanao a aichas Bucle- 

^^Qhto General petra ei régimen de | hades y part.cu.ares les haya sido con- 
“'ímería, i cedido ei mencionado adelanto, que-

ráima 8 de Mayo de 1925. 1 dando facu.tadas las Corporaciones pa-
HiGotxroxdar, | ra informar al Ministerio de Trabajo

José Péres Garcia-Argüelles | respecto da estos asumos; todo ello sin
‘ perjuicio de iaa íacuiiaaes que el De- 

cretu-ley de 10 ae Octubre ae 1924 con
cede Ai M nister.O ae Tí abajo y a ms 
Juntas louaies de Casas barams,

Uooierno Givil

Slililüd Uh U Uüii ti

O1L DUtiÉOTOKlO MILIÍAH

Be a l  ÜHDES
Cau' Ei artícuio 9,° del Real ae- 
9 da MQ ae Dioiombia a« ad* 

toriza a las D.potaciones provinciales 
y a los Ayuntamientos a emitir em-

2.° L» intervención a que se refiere 
el númuro anterior cesara tan pronto 
como se hagan efectivos por el Estaño 
ios auxiuos concedíaos por ei Real ue* 
creto ae 10 ae Octubre ae 1924,

Lo que de Rdai urden digo a V. I, 
pata eeaocimiankO y aema* efeem*,

Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del M n sterío de 

Trabajo, Comercio e lalusiria, 
(Gaceta 8 de May6^

eífAtti’Aim liMüímKS
60BERNACION

Re a l  Or d e n

I:mo, 8r.: Para dar cumplimiento a la 
base séptima de i* Real oraen de 14 de 
Marzo del comente año aiepomendo 
que las Asociaciones Odontológicas se 
constituyan oficialmente en Colegios 
ragionaies, respondiendo a la necasidad 
hace tiempo sentida de dotar * la ex- 
preeada clase ae un organismo adecua
do encargado de velar por su prestigio 
y decoro, presUr la uooiua cooperación 
a las Autoridades BAmiaria» par* 1* 
persecución del intrusíamo en la pro
fesión e imped.r el mercantilismo pro
fesional, que taa parmciosos efectos 
producen en ia misma, con meugua y 
perjuicio del auo nivel social que éste 
ha sabido conquuiar en sus únimoa 
años ae actuación,

8 , M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se aprueban los Estatutos 
para el rég.men de ios Coiegios regio
nales Odontológicos que a cont/nuaCion 
se insertAn,

Da Real orden lo digo a V. I, para 
su conucimiento y eíecios cousiguien- 
tes, Diua guarde a V. 1, muchos años. 
Madria, 30 -e Abril de 1925,

ai SnÍMcretulo ettcarí*do del deipxch». 
MARTINEZ ANlüO

Ssñor Director general ae Bamdad.

ESTATUTOS
de los Colegies oficiales de Odontólogos

DibPufilÜiÓN PRELIMINAR
En Virtud ae 10 precoptunao en el 

apaitaao 7.° de la Real ornan da 14 ae 
¿luí20 ue 192o, refecuü.e a ia Uo.ogia- 
cióu Odontu.og.c», las rogiüuds odou- 
.oiOgic*B estarán coastituíarts dei mo
do siguitiUbe:

L* Madrid, Avila, Segó vía, Toledo, 
GuaUaUjAr», CuouCa y Ciudad tidal,

2 . Baictiiou*, Tarragona, Léiiua y 
Oaroua.

3 .“ Valencia, Cas»eiión, Aneante, 
Albacete y Murcia,

4 .* Bevilia, Cordob», Cau.z, Hueiva, 
Canarias, úldm.a y Cau.a,

fi- Oí anana. Jaén, Ma,aga y Ai- 
meila,

6 .* Zaragoza, Logroño, Soria, 
Buesea y Te¥A*M,

7 .a Bilbao, San Sebastián, Vitoria 
y Pamplona,

8 .a Valiadolld, Santanier, Burgos, 
Zamora y P-Uencia.

9 .a Salamanca, Cacerei y Badajoz,
10 .a Pontevedra, Coruña, Orense y 

Lugo.
11 .a Oviedo y León,
12 .a Palma de Mallorca (Baleared).

CAPITULO PRIMERO
Constitución y fines de los Colegios j

Articulo l.° Ea cada región se cons
tituirá, para los fines que luego se 
enumeran, un Co.egio de Odontólogos, 
en cuyas listas deberán inscribirse co
mo penenecientas a él todos ¡os que 
legaimento ejerzau la Odontología en 
el territorio ae 1a región. Los que no 
ejerzan la profesión o ios O on^otogos 
ue! Ejército y de ia Armada que no se 
dediquen a la práctica civil no están 
obligados a la colegiación, pare pueden 
hacerlo voluntariamenie,

Artículo 2.® Ei Director general de 
Sanidaa, ios Gobernadores civiles, los 
inspectores provinciales de Sanidad y 
y los Subinspectores de Oaontoiogía, 
perseguirán a los queejarzan el íntru- 
s.smo, y a ios que Siendo profesionales 
ae laOaontoiogía,uo figuren inscritos en 
las listas de colegiados, Eu cuanto los 
Presidentes de los Colegios odontológi
cos tengan conocimiento del ejercicio 
ilegal de ios intrusos o de los Odontó
logos que no figuren en las listas del 
Colegio, darán inmediato conocimiento 
a las citadas Aumridadtis sanitarias,

El Odontólogo que no soacite la co
legiación aentro ael plazo .señalado por 
estos Estatutos, y no justifique debida
mente la causa ue no haDeno hecho, 
incurrirá en ia eancíón correspondiente, 
que le sera impuesta por la Autoridad 
competente.

Artículo 3.° La misión y objeto de 
los Colegios Odontológicos sera:

l .° Uefunaer los derechos y presti
gios de ios Odontólogos, procurando 
que gocen de la debía* luaepenaencia 
y aecoro en todos ios aspectos del ejer
cicio ae su profesión.

2 .° Mantener la armonía y fraier- 
niaad entre los colegiados, adoptando 
las disposicioues conducentes para que 
no sufran deínmeuto alguno el aecoro 
y buen nombre ae la clase,

, 3.° Auxiliar a las Auíorldadea en 
ios informes técnicos que íes pidan y 
qae no correspondan legaimente a 
otras entidades,

4 .° Perseguir ante ios Tribunales 
los ueluos de intrusismo, ejerciendo es
ta acción por intermeaio ae su Presl- 
aente y Juma ae gobierno,

5 .° Prestar bu coiaboracióa y ase 
soramiemo a las Jumas Sindícales en 
el r^arto ae ia contribución inuustrial 
qe* tsea* h n i®»» íeetti-
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tando a las ínÍBáiaa d® Ida co
legiados a quienes afecte esta uibuta- 
ción.

6 .® Realíiar los detrás fines de 
carácter científico o benéfico que esti
men convenientes

7 .® Informar en ios asuntos que ha
ya de conocer la Sanidad oficial, cuan
do éstos se relacionen con la función 
de loe Colegios Odontológicos.

8 .® Evacuar los informes y consul
tas que el Gobierno de la Nación le re
clame por intermedio de la Dirección 
general de Sanidad,

9 .® Prestar au cooperación a las Au
toridades sanitarias, obligando a ios 
colegíadoa al cumplimiento de la In*» 
tracción general de Sanidad y demás 
disposiciones de este Ramo, muy espe
cialmente en todo lo referente a partes 
de enfermedades Infecciosas de decla
ración obligatoria y demás daros de 
Estadística sanitaria,

Artícnlo 4,® También dictaminarán 
los Colegios, por intermedio de sus Jun 
tas directivas, en las cuestiones de ta
sación de honorarios, cuando ésta se# 
pedida por los particulares, Autorida
des y Tribunales y no lo bagan & la 
Federación Oiontológica Español*,

Artículo 5.® Los Odontólogos, por 
el hecho de su colegiación, quedan 
obligados desde su ingreso eu ex Goie 
gio al cumplimiento de cuantas pres
cripciones se contienen en estos Esta 
áamios y en ti Reglamento y *cuer o# 
que estuvieren tomados o qu-s se toma 
ren en el Colegio correspondiei tn por 
mayoría abeolu a de votos, aebwnao 
etiterderse ésta con re ación a número 
total de colegiados.

Cuando a la primer» convoca'orla no 
atíetiese número suficUnte país qu¿ 
los acuerdos sean tomados por ¡a mkaá 
más uno del total de coleg idos, s* con 
vocara a nueva reunión, citando a e 
por papeletas con cinco días por lo me 
nos da anticipación, y debiendo ce e 
brarse la citada con un lapso ue üem 
po no menor de dies días después de i* 
anterior,

En esta segunda convocatoria serán 
válidos ios acuerdos que se tomen por 
mayoxía de votos, cualquier* que sea 
el número de asistentes,

Artículo 6.° Al admitir a un colé 
giado, el Colegio respectivo ie entrega
rá, previo abono de su valor, una Car
tera odontológica de identidad, en la 
que hará constar nombre y úomicn>o 
del interesado, número que ocupa en 
la iisí» de cokgiauos y fecha de ia co
legiación. Este documen o contendíá s. 
retrato y la firma del colegiado, sobre 
las que estampará el seno ael Co eg o 
y será autorizado con la firma dei Pre
sidente de la Corporación, A. propio 
tiempo fie abrirá un historial uei nuevo 
asociado, comprensivo de su actuación 
científica y profesional, haciendo cons
tar en él todos los extremos que pue
dan ser útiles para ia coneepiu»ción 
individual qce el interesado merezca.

Artículo 7.® En cumplimiento dei 
articulo 80 de la ley de Sanidad y de. 
apartado 3.® del 85 de la ludtrucclóo 
general del Ramo, los Coiegios de 
Odontólogos, por medio de sus Juntas 
de gobierno, ejercerán Ocultadas disci- 
plínanas sobre los respectivos colegia
dos, con arreglo a *o que en esios Esta
tutos so previene,

Artículo 8.e Todos ios Odontólogos 
que soliciten incorporarse a ueiermina 
üo Coiegio presentarán el correspon
diente titulo profesional original o tse- 
timonlado, y cuantos documenios con- 
41 dere necesarios la Juma de Gobierno 
respectiva P»ra acre^Ur si en el solí 
óitanie concurren requis toa lagaies pa 
ira el ejercicio de la Oaomo^ogí».

Los Odontólogos que se trasladen ds- 
fimnv^mentu de uno a otro Oo.eg.o ae 
berán exhibir ante e» ú.mno certifica- 
filón del primero de haber eaüafecho 
las» cuotas conUibu ivas y cumplido co- 
írootamente sus deOtifes profesional».

Artículo 9.® Lo* Odontólogos que 
Wén obligados o quinaran pertenecer 
& uno ue me Cí?l»8‘O» »«ti-biec, .os, le- 
beran expresar en 1» soiic iui qua »» 
efecto presenten ai se proponen ej=iCsi

yraMíóM V y ^Wlbuown a

otro Üo^gío. Par» todó CHontólógd «s 
obligatoria «a colegiación después do 
ios quince primeros días de residencia 
en la localidad a la que baya ido a 
ejercer sus servicios profesionales, sal
vo en loa casos previstos en el artícu 
¡o 18.

Artículo 10. L*s Juntas de Gobier
no de los Co eg os de Odon ólogos 
acordarán lo que estimen procedente 
respecto a la solicitud de esta incorpo 
ración, después de practicar, cuando tu 
v eren dudas las comprobaciones que 
consideren oportunas y de reolb r las 
correspondientes acordadas de las Uni
versidades donde se hub eren extendi
do os timos profesionales que se pre
sentaren y de los Colegios Odontoiogos 
que librasen las cervÜcaclones acom
pañadas a las Instancias de su incorpo 
ración.

Artículo 11, Podrán ser negadas las 
toliCi ules de ingreso:

1 .® Cuando io s documentos no sean 
suficientes u ofrezcan dudas de legiti
midad.

2 .® Cuando en el Colegio de donde 
procede ei colegiado, éste no haya sa- 
ti^f^cho las cuota* contribu iv»B o con 
.ríbución luduB'nal ael último año; y

3 .® Cuando hubiera sufrido alguna 
condena por sentencia criminal o faüo 
de Colegio y no eetuviese rehabimado.

En ios primeros casos ei veto de in
greso cesará en cuanto ei concitante 
hub ere llenado cumplldamen e ia con- 
d c ón o condiciones jusütic<*nteB de 1» 
negativa.

En caso de incapacidad manifiesta o 
de inmoralidad probada, ei Colegio po 
irá persietir en la negativa de adm - 
slón, previa formación de expediente 
con au iencia del interesado, mientra» 
no resulto probado que desapsreció la 
incapacidad o qu» a» corr-g ó la inmo 
ralidad del can Udato colegiado.

Amcuio 12. Si las Jume» de Gu- 
último de io* Colegios Jenigaseu las 
neorporaciones pretendidas, lo notifi

cará a los interoeados, haciendo constar 
ios fundamentóle de sus acuerdos, pu* 
diendo «que.los acudir eu aizada en 1* 
forma que se previene «n el ar ícu>o 27,

Artico o 13, Lo» Oxonuóiogos «oa- 
c taráu us anea y bejas de la contri
bución por conducto exclusivo de su* 
Colegios. Ero^ quedan obligados* de- 
uunciar ai F.sco a ios profesionales que 
ejerciendo, no paguen ia contribución 
respoedv*,

Lab Delegaciones de Hacienda no 
expedirán alia n baja alguna de ia 
convnbuc ón ae Odontólogo que no sea 
pedida por conducto dei Colegio de 
O omólogos respectivo,

Ar icuio 14. La Secretaria de 1» 
Juma de Gob ernó de cada Co.egío 
nevará, a nombre de éste un» lista de 
ios Odontólogos debidamente colegiados 
y la pasará anualmente a los miembros 
ael Colegio, ai luspecior provmciai, ai 
Subinspector de Oiontologi», a los Sub
delegados de Farmacia, a ios Farma
céuticos de las regiones respectivas, a 
los demás Colegios de Odontólogos y a 
,» Direcc On general de Sanidad, publi
cando meusuaimente en ei Boíetin O/i- 
cial ce i* Corporación, si io nubtere, 
las recíifi caciones y adiciones consi- 
guieUiOs.

Articulo 15. Los honorarios ae los 
Odoutóiogos no estarán sujetos a tañí», 
por si son impugnados por excesivos, 
antes de emitir ei fado deberá oirse por 
ia Junta de Gobierno respectiva al 
Odontólogo interesado,

Articuio 16. EiOiontó.ogo colegia
do que se creyese cohibido o menospie- 
ciado en el ejercicio ae ia profesión por 
alguno de sus compafieros o por ia* 
Autor dades, lo pondrá en couocimíeu 
io aei Presideu-e üei Coiegio respectivo 
pata que éste acuda en su remedio con 
la debida urgencia,

Articulo 17. Los Odonióíogos cole
giados qu- uejaren de sausfacer dentro 
uei puso señamao las cuotas regiamen- 
.ar a*, o .as acor dadas por la mayoría 
MbdO.u a de colegiados, oDteudrau un» 
prórroga de cus mebes para Verificarlo, 
y si trauscuíriase yulo *iu que 10 
vfec.uuseu se íes aplicara, previa uot.ti- 
c«ciónF una muua cou»,«ioutu en m uu« 

pío de la óáhtldád adeudada, cuya muL 
ta po rá ser impugnada ante ei Gcb^r- 
nacior ovil de la provine a mediante el 
oportuno recurso de alzada, en el que 
deberá Informar la Junta provincial de 
Sanidad en pleno,

Articulo 18. Lon Odón ólogos cole
giados tienen la obligación de partíci 
par a la Juma de gcbierno respectiva 
sus cambios de domicilio dentro de la 
población en que resi un, su traslación 
de vec ndad y ia* ausencias que haysn 
de prolongarse por más de - res meses 
consecut vos.

Articulo 19 No obstante lo dispues
to en los procedentes artículos, lo* O-io i- 
tólogoí podrán ejf.iCbT su profes ón en 
todas ¡as regiones s n pertenecer al Co
legio respectivo en cada caso, cuando 
perteneciendo a cualquier otro su ejer
cicio queda limitado » visitas, consu Us 
u operaciones qu rúrgicas que sólo exi
jan un» permanencia accidenta- y tran
sitoria en el pumo donde aquellos servi
cios se realicen.

Asimismo, ios Odontólogos podrán 
ejercer su profes ón en territorio corres- 
ponddeníe a Colegio distinto de aquel 
en quv formen parte, sin necesidad de 
incorporación, cuando prestasen asis
tencia bó ^o  y exciusivameme a quienes 
fueren sus parientes dentro del cuarto 
grado de comaugu nidad o segundo de 
afinidad, cuando la parmanencia en .e- 
rri.uno del Ooiegio ex rbflo hubiere de 
ser menor de quince diKS.

En todo» estos casos, sin embargo, 91 
Odontólogo deberá hacer visar bu  carte
ra odontológica de identidaa* por la Se
cretaría de. Colegio, cuando rehiciese en 
t» capital residenc.a de éste, y tendrá 
ei deber de mostrarla ai Submepecior 
ae OlomOiOgi* cuando éste la pidiese.

CAPITULO SEGUNDO
De U$ Juntas de Gobierno

Articuio 20. Lis Juntas de gobierno 
de ios Coieg>os Oaomo.ógicos represen 
sarán a éatos en todos ios actos -.ficia- 
ho a que sean invitados o tengan dere
cho » as.sur, y desempeñarán las fun
ciones de i* totalidad del Ooiegio para 
todos aquellos fines que en estos Estatu
tos o en sus respeciivos Regiamemos de 
ornen interior no se confieran exp-ícna- 
mente a ia lotalidad dei Colegio o * Oo
misiones especiales.

Las Juntas de gobierno quedan facu - 
-adas p»r» adoptar cuantas medidas le- 
g»les crean pertinentes para mejor ase
gurar ei cumplimiento de ios acuerdos 
aei Coiegio.

Aracuio 21. Estas Juntas se com
pondrán de un Presidente, un Vicepre
sidente, un Secretar o, un Tesorero, un 
Contador y del número de Voca.es que 
con arreglo ai de O ¡omólogos colegía
nos se marque en los Reglamentos es
peciales. Serán renovadas Cada tres 
años, por mitad, de la siguiente forma:

Primera renovación: Presidente, Te
sorero y mitad ae lo» Vocales,

Segunda renovación; Vicepresidente, 
Secretario, Contador y mitad de ios Vo
cales no renovados en ia elección ante, 
rior.

El sisrema electoral lo fijará cada 
Coiegio en su Reglamento, garantizan
do a toaos ios colegiados el deiecho * 
la votación,

Artículo 22. Para ser elegible en los 
cargos de Pies.dente, Vicepre&iaente, 
Tesorero y Contador deberán los canal 
datos ejercer ia profeción y contar, per 
lo menos, cinco años ae ejercicio profe
sional, Pura los demás cargos no ha
brá más condición que la de estar co
legiados en el respectivo Colegio desde 
un año antea.

Eu ia Junta de gobierno deberá figu
rar, por io menos, un Vocal de cada una 
de i*s pruVinm*» porionociou.es al Co
legio.

Del Presidente
* Ardcu o 23. El Presidente velará 
I por ei cumplim ento de las presen p- 
I clones de estos Eítaiutue y de ios Re- 

glamenics interiores.
entenderá directamente con las 

Auturluaaes gubernativas, juaíciaitiB y 
sanitarias, tr*nemiUéaao*ti ios acuer- 
óos del Colegio^ de i* Junta de gobier

no y las reelsmfiófottei que todos 
O ionió ogos i® dir j.^n y hayan sido 
timadas por la Junta de gobierno,

x Del Secretario
Articulo 24. E" Sccre-arlo llovy 

la documentación de actas, libros, 
acuerdos que sean necesarios y be i 
duican de i*s deliberaciones y mandi 
tos de la Presidencia, la Junta de g 
bierno, el Colegio en pleno y las dhp 
siciones vigentes,

Del 1 esorero y Contador
Artículo 25, El Tesorero y el Coi 

tador organizarán bus respectivas be; 
ciont-8 y serán responsables de su c u q . 
plimiento en la forma que se les ¡a 
ponga por ex Reglamento especial ti 
cada Colegio.

De los Vocales
Articulo 26. Los Vocales BUBtltairáz 

en vacante, ausencia o enfermedad । 
los anteriores cargos nominativos, di 
hiendo para ésto estar numerados por 
orden de votos obtenidos en la elección 
y puliendo delegarlos que tengan re
sidencia fuera de la capital donde u 
halle ei Colegio en oíros Vocales qu 
residan en ella, siguiendo el mismo v- 
den.

CAPITULO III
D16PO8I01ONKS DlSOlPLINáBtáS

Ariiculo 27, Cuando llegue a cono
cimiento de la Junta de gobierno, por 
reclamación o información propia, que 
la conducta de un colegiado se aparto 
de las reg>aa y deberes sociales, profe
sionales, legales y de ios estatuidos eo 
el articulo 5,®, podrá iponeríe aquélik 
los sigu-entes correctivos:

1 .® Advertencia verbal o escribí 
de caráter privado y sin anotación eo 
el acta,

2 .® Amonestación ante el Colegio eo 
pleno, con anotación en acta.

3 .® Imposición de multa de 25 a 106 
peseras.

, 4.® Imposición de multa de 200 i 
.500 pesetas.
\ 5.® Expulsión del Colegio regioni 
y suspensión temporal del ejercicio pro» 
fes onal en España.

Airücu o 28, Contra las correccio
nes a qu» se refieren los apartados ü.*, 
3,® y ti.® del articulo anterior podrí el 
ateres.ado recurrir en alzada ame el] 

Gobern ador civil de la prov ncia, quien; 
*m«s dé. resolver, deberá oír a ia Junte 
provinciAi de Sadinaa en pleno.

Contra el correctivo a que se refiero 
el apartado 5,® del míimo articu o po* 
ará el interesado recurrir, dentro del 
érmino dtf diez dieB, an o ei Jurado 

prcftidional .e¡egido, al efecio, cuya en 
iid»d deberá dictar resolución en 
término ae sesenta días. Contra el f*i‘® 
dei mismo cabrá la apelación ante oí 
Ministerio de -.1» Gobernación, quien po* 
urá entrar a conocer dei fondo d®' 
asunto, oyendo ames de resolver 
Rea) Corneja d e Sanidad en p.eno.

CAiPITULO IV 
Del Jugado pro/esional

Artícuio 29, E> Jurado profesión^ 
de los Colegios O lontoiógicos región»' 
les tendrá au tesrdencia oficial en M»' 
drld y será elegid^) por el voto de ésto-- 
emitido en el acto "de su constitución 1 
trienalmente desp-bés,

A este fin cada ¡Colegio regional 
tari su candidaturA», que remitirá d00', 
tro del teicer dia h  la Dirección ge°e' 
ral de Sanidad, en' donde se oeiabra^ 
el es rutinio genere,*! de la elección, cUZ 
yo resu r»do se publicará en la Gacít5 
de Madrid, \ _

Este J unido ceUr á constituido por 
Presidente, un Secrretario y tres Voc»' 
iee, cuyos cargos Ae renovarán c»^ 
tres años medíame 1 votación de loe 
legios en la forma a mes indicada. .

E. Jarano profesi.onal constituís*81 
Consejo general de Jos Colegios, rep^ 
eentando ei lazo de • unión entre tod0^ 
ellos, compitiéndole»llevar la repre»®0'! 
tacion de ios m smoe e informar cuaD1*; 
reclamaciones hub-e/ran ésice de e‘^*‘ 
* los Poderes públicos,
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CAPITULO V '
De los fondos de los Colegios

Articulo 30, Constítu rán los fondos 
de los Colegios:

1.° Las cuotas de ingreso mensua
les o anua es que en cada Reglamento 
particu'ar se marquen y aquellas ex
traordinarias que se acuerden en Asam
bleas generales de Colegios y que ha
brán de ser extremad unt-n e módicas y 
por causes jesi flcadas,

2,° El importe do ios donativos, le
gado? o bi aes que ios particulares, 
los Odonioiógos o Corporaciones les 
conflerún,

D18PC810IÓN ADJOfONAL
Los Colegios Oiontoiógicos regiona

les se comt luirán oñclalmente en el 
término de treinta dias a partir de la 
publicación de esta Real orden, a cuyo 
efecto las actuales Juntas de gobierno 
de las Sociedades odontológicas convo
carán a los profesionales de la reg ón 
en la capital residencia de loa Colegios 
respectivo», presididos por el Inspector 
provincial de Sanidad, al objeto de 
constituir oficialmente dichos Colegios, 
nombrar sus Juntas de gobierno y vo
tar candidatura para la designación 
del Jurado profús onal regional.

El resobado de esta votac’ón se 
transmitirá oficialmente al Director 
general de Sanidad,

En las poblaciones donde figurasen 
constituidas dos o máa Corporaciones 
profesionales se considerará, par» ios 
efectos de su transformación en Colé- 
g o, a la que cuente ¡uás aQos de exis
tencia oficial» En las capitales de re
gión donde no existiese creada la co 
rrespondiente Corporación Oiontológl- 
ca, o tará para el acto de constitución 
oficial dsl Colegio la Junta directiva de 
la Federación Odontológica Española, 
y sará aquél presidido por el Inspector 
provincial de Sanidad respectivo,

Madrid, 30 de Abril de 1925.—Apro
bado por 8, M. Martínez Anido,

fxGaceta 3 de Mayo}

húm 1211
CUM181U1V FHUV1NCIAL

D» BALSAKEn
Extracto de los acuerdos adoptados 

por ¡a Exorna» Comisión provincia) de 
Baleases tn ¡a sesión que celebró el 
día 14 de Abril oe 1925.
Aprobar cuenias por servicios pro- 

vinci&ies.
Quedar enterada, del estado de los 

gobios ocasionados por tas obras lleva 
q *8 a efecto por administración en los 
edificios provinciales durante e¡ mes de 
M&rzo ú ítuio.

Aprobar ¡as Hquidac ones de las can- 
Bdades recaudad*» por i» agencia re- 
^uuatona del contingente provlnoiai.

Quedar enterada de un teiegr«.ma
Subsecretario ael M.n sueno de la 

Gobernación raitn.va a la ap robación 
los acuerdos interinos adoptados por 
anterior Comisión provincial.
Aprobar y ratificar ios acuerdos 

^optados por la Comisión provine ai
Gks il Noviembre 1924, 4 y 27

3 y 17 Febrero, y 3, 10 y 17 ue 
Marzo del cornen-e añúi

Dcjar sobre la mesa una carta del 
róldente de ia Diputación de Tarta 
8on» solicitando el apoyo a una instan- 
ci» por aquella elevada Dir ector ge 
Qer*l de Obras públicas relativa a la 
aplicación de ciertas disposiciones del 
Reglamento de Policía y conservación

6 carreteras.
Dejar sobre la mesa una Instancia 
D, Jaaó Anguera Liobera solicitando 

®e le conceda con carácter interino el 
“°dibramiento de Médico-Aux liar oe 
la Sección de Medicina del Hospit*! 
^ovlncial de esta ciudad.

‘•smitir al Alcalde de Manacor el 
¡R^yecío formado por la Oficina de 

«üsiruccioneB civiles de un puente pa- 
* cubrir el torrente en i» paite que 

ei»UZ* calle de Alfonso XIII de dicha 
cittuad.

S*car a público concurso la provisión

’ dfl diez y se!e pbsas de Oficíales tem • 
porcias para U Escuela T pográfic.» 
provincial durante ios trabajos de im- 
preslóu de las listas electoraiea del co
rriente sRo,

Au orizaral Director de la Cas» de 
Misericordia para que pueda pres-ar s. 
una asilada en aquel Establecimiento 
el consentimiento necesario para con
traer matrimonio.

Autorizar al Dúector de la luciusa 
para que pueda representar en juicio a 
un expósito menor de edad.

Telegrafiar al Alcaide de Barcelona 
trasmitiéndole el pésame de esta Co
misión por las desgracias ocurrida» con 
motivo dei deacarni®miento del tren 
de S»rriá.

Encargar al Arqui ecto de provincia 
practique una detenida visita de ins
pección al Tea ro Principal, p&ra po
der apreciar sí en todas sus pardea, 
reúne las necesarias y debidas condi
cione» de solidez,

Quedar enterada del estado de ios 
g atos ocurridos por víveres, combus- 
lib e, limpieza y alumbrado en i» lu- 
c.usa provincial de esta ciudad durante 
el mes de Marzo último,

Admitir en la Oasa de Misericordia 
a una niña,

Au onz^r al Director da dicho Esía- 
biecimieuto para adquirir Us diferentes 
ciases ae papel que se necesitan en la 
Eicueia T.pogratica provincial.

Admitir a cuatro presuntos alienados 
en ei Mamcom.o provincial.

Lo que se publica en el B. O. de la 
provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el art.e 100 del vigente Esta
tuto provincial,

Pa^ma 6 de Mayo de 1925,—El Pre
sidente, Jodé MoreH,-—Ei Secretario, 
Miguel Font.

Núm, 1250
JUNTA DE OBKA8 DEL PUERTO 

d k  pa l ma
L* Comisión Permanente de la Junta 

de Obras ae* Puerto de esta ciudad en 
sesión del ala 17 dei pasado Abril, de 
conformidad con el anicuio 24 det 
Rrglameni.o vigente para el servicio aa 
poücia, conservación y v giiancla de 
tos muelles en este Puerto, procedió a 
declarar abandonadas y anunciar la 
venta en pública subasta de las mer
cancías cuya relación se uelalla a con 
nnuación:

1 coja que contiene 10 paquetes con- 
r»futixlde euoia, - 1 id, id, 24 id, id, 

id,-—1 id, id. 69 id, puntas fuertes y 
con^rafuenes suela, —1 fardo de suela,

2 barriles drogas.—1 carrerilla de 
n¡erro.—1 saco droga»,

1 caja que contiene: 1 paquete ne
gro eaiampa,-5 frasco» regaliz,—13 
c»jas tac ne» do goma, — 4 id, barras 
regai z,—2 id, con tubos pasta para 
ampiar caizado.—2 cepillos.—12 roiios 
regula,—1 id, zinc.—1 Ceja ciavazon. 
—1 caja que contiene d mesas^desectiai. 
—1 id. con .uboa Ue marro y piorno,— 
2 id. con glomerados de corcho,—2 ba- 
rrile» aceite.—1 Caja maquinan*,—1 
,d. id,—1 caja con 6 la.as Azoim insec
ticida.

1 parada de muebles usados que cons
ta: 1 cornuda.— 1 Caja,—1 Caja,—Tro- 
zoz de c»ma.

1 partida de muebles usados que cons- 
t*; 1 cama,—1 somier,—1 coicha, — 
Cuadros,—1 mosi.a noche,—Buias,—1 
mesa y otros,

1 caja conteniendo 20 ootes pintura y 
barniz.

6 cajas coníen.enao 12 latas, de ellas 
10 nenas y media, y una vacia, ue 
«cene de imaZa,—1 snco pequeño uro- 
gas,—1 barril drogas,-8 bidones Va
mos par» aceite,

La BUóasta tendrá tugar en 1a Secre- 
talla ue esta Junta ei ula 23 uei corrien
te a las doce horas,

Pa.m* 6 ue Mayo de 1925,—El Pres^- 
uume, M, Corúa,—Ei Seuretano, Luis 
CauaiB.

^úm, 1231 
ADMlNldlRaulOiN UEPOdldARU 

Especial de Hacienda de Menorca-Mahón 
ííükUKU, -Terminado oí Ksg.a.ru

y*i av MidMa» y dotares I Vi are.» 

tn enzo de !• Contribución territorial 
Rústica y Pecuaria formados para e 
próximo ejercicio de 1925 26, estarán 
expueslos al público, a efectos de recia- 
m»c ó q en la Secretaria de la Comi
sión de Eva uamón de este D scríto Mu 
níclpal, situada en esta Adm nissramón 
Depositarla, durante el p azo de ocho 
día», a contar del siguiente ai de 1* in
serción del presente edicto en el B, O. 
de ¡a provincia.

Mahon 5 de Mayo 1925, —El A iminis 
irador-DepositariO, Luis Moragues,

Núm, 1145 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formauo ei repartiuiien'o ae i* ri

queza Rústica y Pecuaria, como tam
bAn el padrón de Edificios y Sobares, 
par» ei próximo ejercicio de 1925-26, 
ptrmarecaran expuestos ai público, a 
efectos de reciamnmóo, en a Secreiarla 
de este Ayuniamien.o, término de 
ocho ufas hábiles, ccutados desde el 
siguiente ai ue la inserción de este 
anunció en el B, O, de la provincia.

Alca iR 27 de Abril de 1925, - El Al
earle, J osé To u b, '

Núm. 1148 
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Termiuauo» loa lepartos ae rnstic^ y 
pecuaria como tamo én las ilstus del 
Registro hscui de edificios y solares co
rre punaieutea al prox<mo ejercicio de 
1925-26 permanecerán expuesto1; al pú- 
Dueo a efectos de reclamación en la Sd- 
cretaiia de este Ayuntamiento curante 
ocho días hábiles, cornados desde el si
guiente al ae la inserción ael presente 
en et B, O. de esta provine.a,

Búgur 25 Abril ae 1925, —E. Alcalde, 
Lorenzo Femenia,

Mum, 1149
Acordado por la Comisión municipal 

permanente ia propuesta de unas trans
ferencias de crédito en el presupussio 
ordinario dei cor nenie ejercicio ue 1924 
a 25 el expedienta de uichas transfe
rencias queda expuesto al puo.ico en «a 
Bdcratnria de este Ayuníamienío duran
te quince días conforme a lo que pre
ceptúa ai articuio ... dei Rdgiamen o de 
Hacienda municipal,

Búger 25 Abril de 1925,---El Alcalde, 
Lorenzo Femenia,

Núm. 1155 , 
AYUNT.® DE SANTa EUGENIA 
Termmaaos ios rep*rtim.onius de 1* ¡ 

riqueza Rústica y Pecuaria, como tam
bién ai Padrón de Edificios y bolaroB, 
correspondiente al próximo ejercicio 
de 1925-26, permanecerán expuestos ai 
publico » efectúa de reclamación y en 
iu bouiti.ar.a ue es te Ayuntamiento por 
el .érmiuo de ocho utas hábiles, conta
dos acode ei siguióme ai da la inserción 
da este anuncio en el B. O. ae esta pro
vincia,

dan.» Eugenia 24 de Abril ua 1925, 
•Ei A.Ca.da, ddOusiiaa L aOre».

Terminada la matr cuia industrial y ' 
»e comercio de eate término municipa., 
correspondiente ai ejercicio ae 19zo * 
z6, permanenera expuesta *1 publico 
* titee . ja de reclamación eu ia tiecre* : 
tafia ue eetti Ayuntamitiutu, por iérm.« 
no ay diez días, a contar uosde el de 
.a inserción uet presente anuncio au e. 
B. U. ud QB»a ptoviucia.

8*nta Eugenia 24 de Abril de 1925, 
— Ei Alcaide, debasnan L.abrés,

Núm. 1161
AYUNIV DE KtiTELLENCHS 

Fu*m*úa m*.r*uu»a luuua.riai y
ae comercio de este pucbio correspon- 
aieule ai proXimo año 19¿5 * 26; estala 
eXpue».* al puonco cu i* decretaría ua 
este Ayuntamiento, a bíecOd «e recia- 
muuión por e* plazo ue aiez d.as, a cou- 
iar do ia inserción ue este anuncio en el 
tí. O.

EsteHenchs 28 ue Abril de 1925.—El 
Aicaiuti, Auloüio Martoieli.

Núw, 1191
ALCALDIA DE Va LLDEMOSA 

ilwO.QUaU yloaenta^O VaMlu» VuciUOS 

úa fe*4*f na* iM8**nei* en súplica

3
de que el Ayuntamiento construya un 
camino público o vecinaí, en susti ación 
o transformación del camino o paso exis
tente dentro del Predio 0‘ Moseña, para 
poner en comunicación la» propiedades 
de lo» recurrentes denom nadas S' Vina 
8‘ Taulera Son Geroni, y otras quienes 
se comprometen pagar a prorrata del 
valor de sus respectivas fincas el cos
te del mismo, quedando luego propie
dad dei Ayuntamiento, y la Comisión 
municipal permanente en sesión del 
día de ayer, acordo aceptar esta ins
tancia y exponerla al público a efectos 
de reclamación, en la Sacretaría de es* 
ta Corporación, por espacio de 30 días 
contados desde el siguiente al de la in
serción de es e anuncio en el B, O.

Valldemosa 4 de Mayo de 1925.—El 
Alcalde, Antonio Llorona,

Núm. 1215
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formado el proyecto de presupuesta 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio do 1925-26 aprobado por la 
Comisión mumeipa permanente, estará 
de man fieMo al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días con arreglo el articulo 295 
dei vigente Estatuto municipal, duran
te cuyo plazo podrá tolo hablante del 
término, formular respecto ai mismo, 
las reclamaciones u observaciones quo 
estime convenientes,

Bu^er 4 Mayo de 1925.—El Alcaide, 
Lorenzo Capó.

Núm. 1221
O. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito d» 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por el prasente edicto se saca a pú

blica subasta la finca embargada a don 
Pedro Reste Catalá en los amos ejecud- 
vos que contra él sigue el procurador 
don Jaime Pinto, en nombre de don 
Agusiin Estareiias, sobre pago de ocho 
mil pesetas, intereses y costas, cuya su
basta se publica por término de veinte 
alas y b*jo xas siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parto en ella, los lí- 
cítadores saluo el ejecutante, üeberáu 
consignar previamente, eu mesa del 
Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
equivalente al total importe dei justi
precio, y que servirá de tipo para la su
basta, devolviéndose a los postores que 
no hayan rematado la finca dicho diez 
por ciento, excepto el que corresponda 
4 mejor postor, que quedará en garan
da y parte dei precio por el cual se ha
ya rematado Ja finca,

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de la finca.

3 .a Los títulos de Propiedad da la 
finca que se subasta esvaran de mani
fiesto en la Sacretaría dei actuario, pa
ra que puedan ser examinados por los 
licitadore», y eu el caso presente, son 
los que resultan de la escritura hipote
caría, base del procedimiento ejecutivo, 
únicos que constan y los llenadores con 
ellos tendrán que conformarse.

4 .* Las cargas y gravámenes ante
riores y los precedente», sí los hubiere 
ai crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes, sin baja alguna, en el 
precio dei rema.e, y se eutenaerá que 
el rematante los acepta, y queda subro
gado en xa responsabilidad de los mia
mos, sin desuñarse a su extinción el 
precio del remate,

5 .a Todos ios gasto» de subasta y 
remate y ios ue la escritura de traspaso 
y demás inherentes, inciueo la dei im
puesto de derechos reales e inscripción 
ae ia m.sma en et Registro de la Pro- 
pieaad, ¡o mismo que los que origine ia 
eventual preseniacion del comprador, 
en ios aums, serán de cargo ael mismo.

La subasta que se anuncia se cele
brará el u¡a ocho ae Jumo venidero eu 
io b estrados de este Juzgado, a las once 
de au mañana.

Se hace constar también que la fine» 
que se rematará está justipreciada, por 
oí arquitecto Don Guillermo Forteia, ea 
la foxma siguiente: La cas* del deudor 
don Pedro Resto, con lo» do# saiore» aa« 
juntos en quince mil pesetas.

tarea* eMtra de Mayo do ^jj ttore«
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iénóíá qué bbr lá rebeldía de tos 8^ 
manda!' 3 en este incidente se pubiic «• 
rá por in dio de edictos en su encabe
zamiento y parte dispositiva en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de la Provincia y sitios 
públicos de costumbre de Santafiy y 
de este c udad, sino se solicita la nod- 
ñcaclón personal, definitivamente juz 
gando la pronuncio, mando y fir
mo,■José Aragonés «>

Y par # que se inser e en el Bo l e t ín  
O'-io ia l  ae esta porvloia a fin de que 

Hirva de notiticac oa al Juan Esleír cb 
Obrador, se expide el prsaeoie en M • 
uacor a cinco de Mayo de mil nove- 
cienes veinte y cinco,—Jo A Carrillo.— 
E. Secretario, Fernando Gil,

Núm, 1234
Don Bartolomé Bonet y Mis, Jue^ muni* 

cipal, Letrado de la ciudad de Manacor. 
Por el presente edicio nago saber:

Que por ante este Juzgado municipal 
se ha interpuesto demanda en juicio 
verbal civil a nombre de Gabriel R era 
Liodrá contra Catalina R.era Grimalc 
sobre pago de un préstamo hipotecario 
en su Virtui se ha dictado la siguiente 
providencia: «Manacor a siete de Mayo 
de mil novecientos veinte y cluco.=* 
Por presentadas las precedentes pape- 
leias, convóquese y cítese en legal for
ma para e¡ juicio verbal que se intere
sa a las panes, a cuyo fin se señala 
para su celebrac ón el día catorce dei 
que cursa a las d.ez y media y pera la 
el ación de ia demandada Caialma Rie
ra Grimait esposa de M gue Fu.lana y 
Fuliana de ignorado paradero, cuyo ú,- 
t mo domicmo lo tuvo en esta ciudad, 
cítese y noutiqueae.e por medio de 
o íleos que se fijaran *ü 1 a «s irados 
doi Juzg«ao y Bo l e t ín Of io ia l  de la 

rvv mu .=L mMiiaú y firma ei Bcñor 
ü. B»r o.omé Bonet y Mas, Ju-.z muni
cipal L-ítfavu y doy fé. B*r ommé Bu 
ue .«Loreuzo Bosch».

En su viriu! ya fiu de que la cita
ción acorda-a en la inserta providen
cie ieng.» efecto mp ao <1 presente eaic- 
i-o par a  au pub.icacióu en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  ae la prov.nci»,

M»us.cor • siete de M/«yo de mu no- 
vec.eums veincte y vinco,—Beno.omé 
Bonet,—Ante mi, LoreuZo Buach,

Núm, 1253
CAPI TAÑIA GENERAL 

juagado Militar del Regimiento Mixto de 
AritUerta de Mallorca.
En vis a oe lo que rMUU* asi expe- 

i.euto iiia ruidv * pedciou uei Amiiefu 
J»im« O.iVer Muaues, per* eXcopiu^r- 
ae aei svtvic.o mil-tAi, como compreu- 
aldo en tucano 4.u de» *<i. Qd ae .* L»y 
Je R'JClUteín.OUlU ae Z? do FdOrei O 4o 
1912(0 U| U.® «7), oa-d JuZgAUO, au 
dao do ii» f*cuiiaücs que le counoie e. 
a NÍc u ío 10U Util Rdg.auieu.o para ia 
ejdcacióo de aich» Ljy, acorad ruso, ver 
en diligencia ue oeie ma, que Hay mo- 
>ivo ■utiuidu.e para suponer la auaen- 
cía en ignorado paraaeio por mas ue 
diez años ae GAOnei Unver Miraue», 
hermana dei mduc.ouaao arnuero, na 
tura! do C-*mpoa uei Pueito, Provincia 
JO Ba.earea, 4» cuyo pumo ae aueeulO 
para i» H^o a u a , Qa c w mas ae atice 
años,

Lo que se hace público a loa efectos 
leí ar.ivuio 115 asi tiegiamenm ae 2 ae 
Diciembre ae 1914 (U, L. u.® zlJ), por 
si aiguno lleno uouvia Ue ia ac.Uai rea.- 
dencia dei ciiaao Gabriel Uaver M.ra 
lies, se sirva part.c.pariO a este Juzga
do con la mayor eUuie poa.B.e ae aamo, 
on ubsoqu.o ai prmu»pio ae equidad y 
juanCiAi

Paima 7 de M»yo 1925,—Ei Ü*p.iau 
Juez iüsirucmr, Lu.» UoraO,

Adm. aísd
BEGlMlEdl'U 411X1'0

ÜM AUTILu AMiA u a  ma n u h j a
DdOioUuo piouuaer «o.o Rugiaiiunio * 

la Venia en púüuca sunasi-a oral ae pU- 
j o a la u»u* ue un u*0a i iu de aesocuu 
^«rieuocieuie ai u¡.a*uo, cuyo acto tou- 
4ia lugar oí d.a 2d uei a^uai y üora ue 
i»a 11 y 3U su o« cuartel que ocupa en 
V IHaLAl.UB OI glUpU AU Al fc-llOÍia L.gU- 
**, se Uauo oaom par* cunea.miouio u*

dentos veifiHeiüea,—Lula Áni«
mi, Juan Beaiard.

Núm. 1233
Hago saber: Que en loa autos juicio 

ejecutivo promovido, por el procurador | 
D. Rafael Ramis en nombre y virtud j 
de poder de D, Juan Martínez como 
marido de D.a Antonia Aíemuñy contra 
los herederos desconocidos se D • Ma
ría Isabel Luisa Ferragut y Capó, se 
ha dictado sentencia de remate, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.«En la ciudad de Palma 
a nueve de Diciembre de mü novecien
tos veinte y cuatro. El Sr, D. Luís 
Dial Rodríguez, Juez de 1.a instancia 
del dib=rito de la Lonja de la miem», 
habiendo visto y examinado los pre 
gentes autos juic o ejecutivo promovido 
por el D, Juan M&rtmtZ como marido 
de D,* Antonia A.eoiafiy representado 
por el procurador D. Dafaei Rtmís y 
defendido por el Letrado D. José Ram s 
de Airtfljr contra los herederos desco
nocidos de D.* María Isabel Luisa Fe» 
rragut y Capó, que no ha comparecido 
en loe autos sobre pago ae dos mil pe
setas y mil más para costas, yosResui- 
tando..o. «Fallo: Qae debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, ha 
cer trance y remate de os b enes em , 
bargados a los deudores y con su pro
ducto cumplido pago al acreedor por 
la suma de dos mu pesetas y mil más 

/que ge fijaron para costas en las cua
les quedan definitivameu-6 conicnaaos 
aquellos y por no ser conocido el dcm • 
Cilio de estos, pub iquene la preaeoí» 
sentencia en el Bo l k t in Of iOia l  de 
esta Provincia en la parte nei es^ri* 
para que les sirva de not ti at ón. A* 
la pronuncia, manca y firma 1* ho b • 
ñor JutZ en la fechn antes expresad.».** 
Luis Díaz y Rourjgu»z.s*L^iQM y pu 
biica íué la anterior eenteucU por ei 
8r. Juez que la firma eu icAul-ne 
publica aei día de su kcba: aoy te.« 
Juan B«b ard»,

Y para que sírv* de no tie^u ou a 
las ueudoreb hcreauroa q c acunoci- oa 
anieüicbos seugu d.spu^io t-Xped-r o 
presente odie u para que n.rv* ae uua 
ficacion a los mismos ae 1* semencia 
dictaoa.

Palma a veintiuno de Abril de mil 
novecientos veinticinco.—Luía Díaz.— 
Aula mi, Juan Bastara.

Mam. 12LU
Doft José Carrillo Guerrero^ Juez de pri

mera instancia del Paritao de Manacor. 
Por el presento ea^CkO bu  hace: oubei:

Que por ante este Juzgaao y tiecrethria 
única penden autos inuidemes ae pubro 
sa de Guillermo Viia Ouver, Vecmo ue 
Santaüy, representado por el procura 
dor D. Antonio Jaume, con citación de 
ñartoiome Esteiricb Uorador y otros 
que ae expresarán, de i» misma vecin 
dad en el cual, obra una sentencia cuy v 
encabezamienm y parte dispositiva son 
como signo:

«BanieüCla*En la ciudad de Man»- 
6or & treinta ae agosto de mu nove 
ciemos veime.«E» Soúor Don Juoé Ar*- 
goné» Champin, JuoZ ae piimeiu instan
cia ae ia misma y su p*r*iuo. H^omnao 
Visto los presentes autos aemauúu inci
dental cié pobreza ins*aaa por D. üu.- 
liermo Vda Ouver, mayor ae eaad, ca
sado, labrador y vecino de bakUQy, 
representado por ei procurauor Uuu 
Francisco Ouver y dirigido por el Le
trado D» Enrique Bureda, con citación 
fie Bartolomé, Micaela, C»t».in*, M.- 
guel y Juan Eaieincb Obrador, veamos 
de Santafiy que no b»n comptreciao, 
y üei Befioi Liquioaaor aei imtmeetu ae 
derechos reales ae este partmo, su su 
cualiaad ae Abogado asi Estado y U- 
ho:*Que debo declarar y deeiaro pu 
bré en sencido legal ai domauaaum Uuu 
Guibermo Vua O iver y por io tamo 
con derecho a usar ao los btmtifi ms qu^ 
la Ley concede a ios de »u en « 
juicio ae mayor cuan.4« que m eu^ 
promover sobre entrega ae tmey a<- 
más, contra ios hermanos B 
Micaela, Catalina, ÍLgu t > Ja m r. - 
teincb Ooraaox, sm U-.v r xpi -»«» cvu-

qv wsVae.wAsl po* va.* u m sen-

1 Les Ifeliáttorés ÍQAfii6
t regentar sus ciertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Junta de Pian 
sita en el Gobierno Militar, Plaza do 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de los artículos y 
último recibo de la contribución Indus- 
tríal,

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda ob *g*do a ingresar el bt- 

I nomo o articulo dentro ei pi»zo que se 
ie ordene y si no o hiciera, vendrán 
obugadoi- a satisfRCur la üifrreuc a que 
en m&B resuLe cou ¡a compra que u 
Juma realice, por su falta de entrega,

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica» 
otoñes.

Artículos qua se citan
Ace ie vegetal de 1.a, id, idi de 2,1, 

•ZÚJar, café, carbón vegeiai, Carne di 
vaca, cebollas, caiiflor, coñac, au-ce, 
espinacas, fruta, g* unas, garbanzo#, 
guisantes frescos, harina de lentejas, 
huevos, hueso de carne, jabón común, 
jabón de sos*, j imóo» leche de vac*#, 
manteca de Vacas, pescado grande a# 
palangre, pa»^ para bOpa, pata-as, rP 
ñones, sesos, toe no, vela de espurm*! 
v no un o, v no ae Jerez.

Nota. ~ Los hcitadoree por si o algún 
representante se hallarán en el Gobier
no Militar el día y hora del concurso.

Palma 8 de Mayo de 1925. — Por 
acuerdo de la Junta.—Ei Comandanta 
de Iniendencia Secretario, Rafael Cer* 
dó.—-V.® B.°—Ei Generat Presidente, 
Cudén y Verdugo.

Num. 1244
Comisión gestora de compras para las ne

cesidades del Hospital Militar de Me
norca ,
AixUNOio.—Por ei presente hace sa

ber esta Comisión que procederá a la 
adqu.siclón por gestión directa, de los 
artículos que sean ae sumiuisiro é ia* 
mediato consumo, necesarios al Hospi
tal Militar de esta plaza, durante el 
mea de Jumo próximo, cuyo acto ten
drá lugar el día 23 del acmai, a las 
doce de la mañana ante i* expresada 
Comisión en el local que ocupa ei Go
bierno Militar de esta plaza.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común, con muestras da 
ios artícuiea suscepubles de eno; just.íi* 
catán bu personalidad y exhibirán ei 
úaimo recibo de *a cbmnbución maus- 
nal a que ia contratación se refiere, f 

.os que Aparezcan como apoderados, ei 
podar üo.ariai otorgado » su favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
*a relación Qu ios articu.os que se caí- 
cuiau necesarios, es.aran de manifiesm 
en ei Hospital M.iltar de esta piaz» io» 
alas laDorables de once a trece,

Kilmpoi.e de este anuncio sera pof 
cuenta dei adjudica.uno,

Palma 5 de Mayo ae 1925.— Ei Vocal 
Becretano, José Manm.—V.® B,°—& 
General Presiuente, Cabaueilas.

Num. 1232
Es c u e l a  o f iu ía l ^d e  n á u t ic a  

DE BABU1LOMA

Convocatoria de matricula.
En la decretaría de ** Escueta 0^ 

cui de Nausea sita en ei paseo ae 1»* 
bei II piai., quea* abierta hasia oí di» 
2U p.OXimu i« matricula par* ios aium* 
nos je uuaeñansa libre que deseen ex*' 
mmarse en Jumo o depdumbxu de e»*6 
año con arreg.o a ios uuds.mnar.os o*' 
laliados en *a R. O. ae 29 Agosto d« 
19z4 y con sujsü.ou ai acopiam.uu.o d® 
asignaturas aispues o por iL O. de 24 
Abril ú.ümo para aqueuos Alumnos q^ 
ya tuv.erun empezaaa i» caner*.

Ea el tablón ae edictos de i* cuad* 
Escuela quedan exyaeskO8 lúe deiaü0* 
ue acopiamiemu ue .os ■mtiguos aiuUir 
nos ai nusvo régimen vigente.

B»rce*ona 4 de Mayo de 192ó,-*•*, 
decretarlo inier.no, Alfredo J*én. 
V,® H.°—Ei D.roctüi, E, doia.

los qsú dageau bmar páHfl dicha i
subasta.

Mahon 4 de Mayo de 1925.—Ei Co
mandante Mayor, Vicente Fornáis,

Núm. 1236
JUNTA DE PLAZA

DK MALLOBOA
En v rtud de las f»cuttadds que con

cede lu R. O. 0. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D. O. n 0 262), se aore coucur- 
so ubre que tendrá lugar el día 26 * 
ta» 10 y m iúia de «a mañ<»n», en e¡ 
Gobierno militar de 3bU I^a, con ob
jeto de adquirir ios artículos que se ex
presan a continuación y en las canti
dades necesarias al servicio, con desti
no al Parque de Intendencia de esta 
Piaz*.

Loa lidiadores pueden desde luego 
presentar sus of ertes «a p lego cerra o 
en la Secretaria ae esta Jua*a de P.aZ* 
sii* en el Gobierno M nur, Pinza ae 
Atarazanas, en horas de oficina, acom
pañando muestras de ios anícu os y 
último rec.bo de la eontr bucion índus- 
iriai, las harinas só o hasta el 20 del 
actual.

E. llenador a quien »e le acepte una 
oferta queda obi.gtdo a inglesar ei 
*mcu o o ar ícuio» dentro ei plazo que 
ee le ordene y si no lo hiciera, vendían 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su taita de entrega,

Los gastos de es e anunc o, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe ae las aojudi- 
caCionei.

Artículos que se citan 
Harina fLr, 20 qqms.
Id. para pan de tropa, 270 id. 
Cebada, 405 id.
Paja para pienso, 600 id, 
Alfalfa, (i* que consuman los Ouer- 

pOs).
Petróleo, 300 litros.
Leña tn ironuo, 120 qqms.
Carbón de cok, 30 id,
Paima 8 de M»yo de 1925. — Por 

acuerdo ue la Jama:—El Comandante 
de Intendencia Secretario, Rafael Cer- 
dó. -V,° B,®—E. General Presiaente, 
Cubén y Verdugo.

Num. 1243
JUNTA DE PLAZA

Y GÜAEN101ÓN DE MENOR0A
Anuncio.—-Por ei presente hace sabei 

ua.» Ju u .a  que procederá * 1* adquisi- 
c.On put gesaón diiecia, ae ios urticu- 
íOo  que sean ae sumiuistro e inmeaiam 
uunnumo, necesarios al Pa i  que de Iü - 
luuaeuciw ae esta piaZa, aaramu ei meo 
ae ia fucha cuyo amo leñará jugar el 
a.a 23 ddi actual a tas once de la ma 
ñaUa^auie ia expresada Junta en ei 
local que ocupa m Goo erno Militar de 
esta PiaZ*.

Lus vendedores presentarán sus ofer 
tas en p*pei común, con muestras de 
tus artículos susceptibius de eiiu; justi
ficarán su purBOUauaad y exhibirán el 
ú.umo rec.bo au la coutnbuciOu indus- 
ulai a quu *a CQu.ra*aci0n Be refiere, y 
ios quu aparezcan como apaaerauos, sj 
poaur nutanai otorgado a su faVor.

Los pliegos au condiciones, asi como 
.a re.aCkOu ue 10b art.culos que se cal
culan uucuaarios, usiarau de mauxfiueio 
un u í pAiquu au ImendunciA de esta 
p.aza, Bauia Ana numeio 2 ios días 
laborab.us de once a trece.

Manon ó au Mayo au 1925,— Ei Vocal 
Oocruiailo, Joaé Mar un, —V.® B,° —Ei 
Gouurai Prusiuen.u, Uabanulias.

Núm. i2dü
Comisión permanente de compras de artí

culos p*ra ei Hospital multar de Palma. 
En vir.ua «** i»6 lacu.iaaes qae coa- 

cea» ia K. O. U. ue 19 ae Noviumbi^ ae 
1924 (D. U. m .® 262), ou «ore cou^ureo 
*101 e quu tunara lUgaí si aia 26 * .as 11 
au .a maü*ua, un u. GvD.uino MiiLar 
de usía Isla, con objeto de adquirir *os 
articu.ue que se vxpids*n * cunanu»- 
ciOu y en i.m o*nti4*üda nuousarias ai 
sur Vicio, c o u  ausiluo a* Citado Estable- 
oumauto.

PALMA,—Es q u e l a  Ti f o g bí f íC*
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